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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2023-01082-M

Quito, D.M., 21 de julio de 2023

PARA: Srta. Dra. Paola Alejandra Vergara Boada
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Se remite autorización de Aval y certificación PAI para el proceso de "CULMINACIÓN DE
LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "NARANJITO" y solicitud de certif.
presupuestaria. 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, hago referencia al Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00182-M del
21 de julio de 2023, mediante el cual la señora Ministra autoriza proceder con el trámite correspondiente para
realizar el requerimiento ante el Ministerio de Economía y Finanzas de aprobación del AVAL a través del
sistema e-SIGEF, y proceder con el proceso de “CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA “NARANJITO”, UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO,
PROVINCIA DE GUAYAS”, por un monto de USD. 2.264.967,82, financiados a través del proyecto
“Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa - Fase I”, conforme el requerimiento realizado por la
Subsecretaría de Administración Escolar mediante Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02111-M del 20 de
julio de 2023, de acuerdo con el siguiente detalle: 

EOD PROG. PROY. ACTIV. FTE. ORG PRÉST. ITEM
OBJETO DEL 
CONTRATO

MONTO
TOTAL 2023 
SIN IVA 

9999 60 010 001 202 8888 8888 750107

“CULMINACIÓN
DE LA
CONSTRUCCIÓN
DE LA UNIDAD
EDUCATIVA
“NARANJITO”,
UBICADA EN LA
PARROQUIA
NARANJITO,
CANTÓN
NARANJITO,
PROVINCIA DE 
GUAYAS”

2.264.967,82 

TOTAL 2.264.967,82 

* NOTA: Este proceso grava 12% de IVA pero no se consideró en el PAI 2023 de conformidad con la directriz
emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Acuerdo No. 0075 de 01 de agosto de 2021, que
en su Artículo 1, literal b) Inclúyase como numeral 4, el siguiente texto: "4. El IVA en compras registrado a
partir de 1 de agosto de 2021", inciso segundo dispone: "(...) La entidad que inicie nuevos procesos de
contratación deberá certificar únicamente por el valor de la base imponible que implique el bien o servicio a
contratar y procederá al registro contable del IVA. (...)".
 
En cumplimiento a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 0049, de 22 de mayo de 2019, Oficio Circular
Nro. MEF-SP-2018-002, de 5 de enero de 2018, Acuerdo de delegación Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00097-A, de 21 de diciembre de 2017 y el Decreto Ejecutivo Nro. 457 de 18 de
junio de 2022, con el que expide los "Lineamientos para la Optimización del Gasto Pública", se solicita de la
manera más cordial disponer a quien corresponda realizar los trámites correspondientes dentro del sistema
e-SIGEF a fin de dar cumplimiento a esta obligación. Se adjunta la documentación habilitante en el siguiente 
enlace: 
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Por otro lado, en cuanto al requerimiento de certificación PAI solicitado mediante Memorando Nro.
MINEDUC-SAE-2023-02111-M del 20 de julio de 2023, me permito indicar que una vez analizada la solicitud
realizada por la Subsecretaría de Administración Escolar, la Dirección Nacional de Planificación Técnica emite
la “Certificación 2023_PAI 60 010_Nro. 0110” del 21 de julio de 2023, mediante el cual valida mencionado 
requerimiento. 
 
Así también, se solicita gentilmente se realice las gestiones respectivas, inherentes a lo indicado en el
Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02111-M del 20 de julio de 2023: "3.Certificación Presupuestaria
anual, de acuerdo al siguiente detalle: (...)". 
 
Finalmente, la señora Ministra mediante Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00182-M del 21 de
julio de 2023, dispone a la Subsecretaría de Administración Escolar o sus delegados como los responsables del
uso adecuado y eficiente de los recursos; así como, velar que los términos de referencia, especificaciones
técnicas, costos unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición de: bienes, obras, servicios y
suscripción de convenios, cumplan con la Normativa Legal vigente para las instituciones del Sector Público y de
esta Cartera de Estado. De igual manera, la aplicación del clasificador presupuestario de ingresos y gastos, y la
existencia de saldos conforme a la responsabilidad de la unidad requirente previa coordinación con la unidad
financiera, conforme la normativa presupuestaria vigente. Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Fanny Carmen Yanza Campos
COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- MINEDUC-MINEDUC-2023-00182-M 

Anexos: 
- 1._mineduc-sae-2023-02111-m_solicitud.pdf
- informe_técnico_aval_informe-dnpt-mafl-2023-0082-aval-signed-signed.pdf
- mineduc-cgp-2023-01075-m_solicitud_de_autorización_a_la_me.pdf
- mineduc-mineduc-2023-00182-m_autorización_me.pdf
- certificación_2023_pai_60_010_nro._0110_20.07.2023_usd._2.264.967,82-signed-signed.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Sra. Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
Directora Nacional Financiera (E)
 

Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. 
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador 
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec 
 

Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2023-01082-M

Quito, D.M., 21 de julio de 2023

Adriana Lucia Nazate Ibarra
Analista de Seguimiento 2
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